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El alcalde de Punta Arenas, Claudio 
Radonich, anunció con satisfacción la 
renovación y actualización del conve-
nio entre la Municipalidad e Imagred, 
el cual ha beneficiado a más de 2.000 
vecinos con descuentos en exámenes 
médicos.

“Estamos muy contentos. Desde 
que firmamos este convenio en abril 
del año pasado, ha sido de gran ayuda 
para muchos vecinos. Ahora actuali-
zamos el beneficio: el descuento será 
del 20%, pero lo más importante es 
que ampliamos la cobertura”, señaló 
Radonich. A partir de ahora, las perso-
nas que presenten la tarjeta municipal 
podrán incluir a un menor de hasta 15 
años en los beneficios.

El alcalde destacó que este acuerdo 
permite acceder a exámenes que antes 
eran costosos o inaccesibles, y valoró 
que Imagrad haya replicado el bene-
ficio en otras regiones de Chile donde 
tiene presencia, siendo la única empre-
sa en ofrecer este tipo de descuento 
de forma nacional. Actualmente, más 
de 43.000 vecinos cuentan con la tar-
jeta municipal, que puede obtenerse 
en Avenida Independencia 840 o des-
cargándola directamente desde la web 
www.arenas.cl o la app Arenas.

Por su parte, Antonio Ojeda, repre-
sentante de Clínica Imagred, expresó 
su entusiasmo por la continuidad del 
convenio: “Esto fortalece el acce-
so a exámenes como la resonancia 

magnética, gracias a tecnología de 
última generación con inteligencia 
artificial que reduce costos, mejora 
tiempos de atención y entrega diag-
nósticos más precisos”.

Ojeda también informó que los ve-
cinos pueden solicitar hora el mismo 
día o al siguiente y que, en casos de ur-
gencia médica, se prioriza la atención. 
Con la tarjeta municipal, los pacientes 
acceden automáticamente a un 20% 
de descuento.

Tanto autoridades como la clínica 
recalcaron el llamado a que más per-
sonas accedan a esta herramienta que 
facilita y abarata el acceso a exámenes 
médicos fundamentales para la salud 
de la comunidad.

Municipio de Punta Arenas renueva convenio con Imagred
Incrementa beneficios para exámenes médicos

Lanzan inédito catastro de mujeres 
en situación de calle 

Desde la Seremi de Desarrollo Social estiman que hay 17 personas en esta condición en Magallanes

La iniciativa permitirá levantar información clave sobre la realidad de las mujeres sin hogar en Punta Arenas y Natales,  ●
fortaleciendo el acceso a prestaciones del Estado y desarrollando políticas públicas más efectivas.

Este primer catastro marca un avance concreto hacia una política pública 
con enfoque de género.
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En un esfuerzo pio-
nero para conocer y 
abordar la realidad 
que enfrentan las mu-

jeres en situación de calle, la 
Secretaría Regional Ministerial 
(Seremi) de Desarrollo Social y 
Familia dio inicio a un proceso 

Es un proceso 
inédito en nuestra 
región y fundamen-
tal para construir 
una intervención 
pertinente y respe-
tuosa”.
Danilo Mimica, seremi de 
Desarrollo Social y Familia.

dir la oferta estatal y el proceso 
catastral, se ofrecieron espacios 
de cuidado personal como pe-
luquería, manicure, maquillaje 
y un bazar gratuito. Una de las 
participantes, Alice Ampuero, 
valoró la iniciativa: “Había de 
todo para vitrinear y compartir. 
Ojalá se repita más seguido”.

El levantamiento de datos 
se extenderá durante seis meses 
y estará a cargo de institucio-
nes ejecutoras de los programas 
Calle y Noche Digna, como 
ONG Trekán, Municipalidad 
de Natales, Hogar de Cristo 
y FIDE XII, los que aplicarán 
encuestas individuales y reali-
zarán grupos de conversación 
con enfoque de género y res-
peto por la experiencia de vida 
de las participantes.

Según cifras del Registro 
Social de Hogares, existen al-
rededor de 160 personas en 
situación de calle en la región, 
de las cuales 17 son mujeres. 
El catastro será de carácter 

de catastro focalizado en las 
comunas de Punta Arenas y 
Puerto Natales. La iniciativa 
busca levantar información en 
torno a variables como educa-
ción, salud, vivienda, ingresos, 
empleo y redes de apoyo, así 
como comprender las causas que 
las llevaron a esta situación.

“El trabajo que estamos ini-
ciando surge desde las propias 
funcionarias y funcionarios 
que están día a día en terreno 
desarrollando programas con 
personas en situación de calle. 
Es un proceso inédito en nues-
tra región y fundamental para 
construir una intervención per-
tinente y respetuosa”, explicó el 
seremi Danilo Mimica duran-
te la actividad de lanzamiento 
realizada en la Hospedería 
del Hogar de Cristo, en Punta 
Arenas.

La ceremonia estuvo enmar-
cada en una feria de servicios 
públicos dirigida a mujeres sin 
techo, donde además de difun-

voluntario y requerirá el con-
sentimiento informado de 
quienes participen, disponi-
ble en los albergues y centros 
habilitados.

Actualmente, el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia 
dispone en Magallanes de dos 
albergues (en Punta Arenas 
y Natales), un Centro de 

Referencia y la reciente in-
corporación de la Ruta Protege, 
junto con nuevas rutas y un al-
bergue adicional en etapa de 
ejecución.
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